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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa señores Alcalaes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN quo correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio Je costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para au encua
demación que deberá verificarse cada aSo. 

SE PDBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 peiet&s al semestre y Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particulnr prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción 

PARTE OFICIAti 

(Gaceta del día 14 de Marzo.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y Augusta Real Fami
lia continúan en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

GOBIERNO Db PliOVÍNOlA. 

SECRETARÍA 

.. REEMPLAZOS 

Se publican ¡os dias en qm hadra de 
tener lugar el juicio de exenciones 
ante la Comisión provincial, asi de 
los mozos alistados para elUeempla-. 
so del presente afio, como de los de 
Revisión de los tres anteriores. 

Con arreglo á lo que se determi
na en el art. 192 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, y conforme en un todo con 
16 propuesto por la Comisión pro
vincial, he resuelto señalar á los 
Ayuntamientos de la misma, para 
efectuar el juicio de exenciones de 
los mozos comprendidos en el Re
emplazo del presente aflo y Revi
sión de los pertenecientes á los lla
mamientos de los tres anteriores, 
los días que & continuación se ex
presan: 

Día 4 de Abril de 1893.—Todos 
los Ayuntamientos del partido de 
León. 

Día 5.—Todos los del partido de 
Valencia de D. Joan. 

Día 6.—Todos los del ídem de Sa-
hagúu . 

Día 7.—Todos los del ídem de La 
Baiieza. 

Día 8.—Todos los del idem de Mu
rías de Paredes. 

Día 9.—Todos los del idem de La 
Vecilla. 

Día 10.—Todos los del ídem de 
Riaño. 

Día 11.—Todos los del idem de 
Astorga. 

Día 12.—Todos los del ídem de 
l'onferrada; y 

Día 13.—Todos los del idem de 
Villafranca. 

A tan importante acto, que dará \ 
principio d las ocio de la mañana, en 
cada día de los señalados, en uno de 
los salones del Palacio provincial, 
tan sólo tientn obligación di concurrir, 
acompañados del Comisionado que 
se nombre, los que se designan eu 
el art. 102 de dicha Ley, ó sea: 

1." Los mozos que alistados pa
ra el Reemplazo de 1893, ó en cual
quiera de los tres anteriores, hayan 
sido' reclamados para ante la Comi
sión provincial, asi por la talla, co
mo por el fallo dictado por el Ayun
tamiento, en excepcioues del ar
tículo 69; cuidando de compareeer 
también los reclamantes, conforthe se 
deteimina en el art. '.08 de la Ley, 
sin que puedan atenderse tales re-

i clamacioues si dejasen de presen- | 
¡ tarse los que las hicieren. I 
j 2.° Los que figurando en el alis-| 

tamiento del corriente año, hubie- j 
' seu alegado cualquier defecto físico 
j de los comprendidos en la segunda : 
I y tercera clase del Cuadro vigente, 

y los que aunque excluidos definiti
vamente por el Ayuntamiento, por 
padecer defecto físico incluido eu la 
clase primera del Cuadro referido, 
fuesen, reclamados por interesados 
eu el Reemplazo. . 

3.° Los que hayan sido excluí -
dos temporalmente por la Comisión 
provincial, como inútiles en los Re
emplazos de 1890,1891 y 1892, una 
vez que, por tal motivo, se encuen
tran sujetos á ser revisados ante la 
misma en el afio actual, conforme á 
las prescripciones del art. 66 de la 
Ley. 

Y 4.° De los exceptuados ante el 
Ayuntamiento, por hallarse impe
didos para el trabajo los padres, 
abuelos ó hermanos, sí respecto al 
extremo del impedimento, se reclama
se contra el fallo de la Corporación 
muuicipal, se presentarán los decla
rados inhábiles, á fin de que pueda 
tener lugar el reconocimiento de 
ellos ante la Comisión provincial. 

Para la comparecencia de los mo
zos é interesados referidos en los pá
rrafos anteriores,además de ser con
vocados por medio de anuncios, de
berán ser citados personalmente por 
papeleta duplicada, conforme á lo 
estatuido en el art. 103. 

Los Alcaldes c u i d a r á n Je que 
cuantos mozos deban venir á la ca-

| pitul, sean socorridos en la forma 

prevenida en el art. 105, y presen
tados por el Comisionado que la 
Corporación municipal acuerdenom-
brar pañi el cumplimiento de tan 
importante servicio, cuyo cometido 
no puede confiarse al que tenga al
g ú n interés en el Uamamieutoy re
visiones, conforme previene tam
bién el art. 104 de la Ley. 

Siendo ejecutivos de derecho, los 
fallos que dicten los Ayuntamientos 
respecto de las exclusiones y excep
ciones del servio militar, si contra 
ellos no se presenta apelación, ya en 
el dia éu que fueren pronunciados 
ó notificados, ya en los siguientes, 
Iiasta la vispem del señalado para 
salir los mozos para la capital, no se 
admitirá ninguna reclamación que 
no se halle ajustada estrictamente 
á las prescripciones de la Ley. 

Según lo prevenido en el art. 82 
de lo citada Ley, únicamente deberán 
presentarse en la Secretaría de la Co
misión provincial, por el que al efec
to sea nombrado, los expedientes 
así del Reemplazo de este año como 
de los tres de la revisión en que hu
biese sido reclamado el /alio del Ayun
tamiento, y todos los referentes á los 
cuatro indicados llamamientos, que 
deben haberse ya instruido, para 
comprobar en su día las excepciones 
de hermanos en el Ejército, en las que 
tan sólo la Comisión provincial es 
la llamada á dictar fallo. 

Los Comisionados cuidarán de en
tregar, además, en la Secretaría de 
la Diputación provincial, i las nueve 
de la mañana del dia anterior al en 
que se señala para la comparecen
cia de los mozos, un testimonio ó 
certificación literal de todas las di
ligencias que se practiquen para el 
Reemplazo, hasta su terminac ión , 
tanto acerca del alistamiento, como 
respecto á la clasificación y declara-
cióu de soldados, de los mozos del 
presente año, y, separadamente, otra 
certificación ó testimonio, que com
prenda el resultado de la revisión de 
cada mozo sujeto á ella, y relación en 
pliego distinto, de los declarados sol
dados sorteables sin reclamación 
alguna, por lo respectivo á los tres 
referidos Reemplazos de 1890, 1891 
y 1892, sujetos en el presente i re
vis ión . Dichos testimonios ó certifi
cados, deberán ser extendidos en papel 
de oficio. 

Entregarán asimismo en la Se

cretaría de la Diputación, las filia
ciones duplicadas para cada mozo 
de los alistados en el presente año; 
la certificación del resultado defini
tivo de la declaración de cada uno 
de ellos, conforme á los impresos y 
circular que ha remitido ya la Co
misión provincial á los Ayuntamien
tos que han enviado el acta del cierre 
del alistamiento; presenraudo final
mente una certincación del acuerdo 
de la Corporación municipal, refo-
renta al nombramiento de Comisio
nado. 

Advierto y encargo, por últ imo, á 
los Alcaldes y Secretarios, de con
formidad á lo que se determina en 
el art. 82 de la repetida ley de Re
clutamiento, que sin excusa ni pre
texto alguno, procuren hacer en
trega á cada reclamante y sin exi
gir derechos, el oportuno certificado, 
por el que puedan hacer constar la 
alzada, expresándose el nombre y 
concepto á qne se refiera la recla
mación, y fecha en que se hubiese 
producido. 

León 10 de Marzo do 1893. 
JEl Oobernador, 

Alonso I t i imán Vcgn . 

ORDEN PUBLICO 

Circu la r . 
S e g ú n me participa el Alcalde de 

S a h a g ú c , en el dia 10 de Febrero 
úl t imo, yendo de viaje Bartolomé 
García, acompañado de su hijo Luis, 
le abandonó éste en el camino, ig 
norándose su paradero. 

En su consecuencia, encargo á la 
Guardia civil y demás autoridades 
dependientes de la mía, procedan á 
la busca y detención del citado Luis, 
y caso de ser habido, lo pongan á 
disposición de mi autoridad. 

¡Señas. 
Edad de 12 á 13 años, estatura 

pequeña, pelo negro, ojos garzos, 
color bueno, nariz chata; vestía 
pantalón castreno do tela, chaqueta 
vieja, faja encarnada, boina verde, 
y un tapabocas con castros negros; 
es pecoso, y algo cojo de la pierna 
izquierda. 

Lo que se publica en el BOLEIIN 
de la provincia á los efectos que se 
interesa. 

León 14 de Marzo de 1893. 
E l Gobernador. 

Alongó Itoiunn Yes"* 



JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA D E L E O N . 

Estado expresivo de la inversión dada al libramiento de 35.219 pese
tas 45 cént imos expedido por la Ordenación general de Pagos por .obli
gaciones del Ministerio de Fomento, con fecha 9 de Diciembre último, en 
virtud de la subvención concedida por Reales órdenes de 18 de Diciembre, 
de 1883, 19 de Abril, 18 de Julio, 8 dp Noviembre jr 81 de.Enero de 1887, 
para complemento de sueldos de Maestros y Maestras de escuelas públicas 
incompletas y de temporada de esta provincia. 

primer trimestre de 1892-93. 

A otoñan 
Idem 
Quintanilla del Valle 
Murías de Rechivaldo... 
Prndorrey 
Filiel 
Molmaferrera 
Villalibre. 
Quintanilla de Sollamas. 
Viilaviciosa. 
llog-aí 
Banidodes 
Otero ¿le Bscarpizo 
Bnmeda 
Carneros y Sopeña 
Quintana del Castillo 
Perreras.. 
San F e l i z . . . — 
Quintanilla de Somoza... 
Tabuyo 

'; Audiñue la . . 
Viforcos 
Rabanal 
Santa Coloraba . . . . . 

' ' í d e m . ' . . ; . ' , . . . . ' ; ; ' . •.'.". 
• San Martim 

- Combarrós 
Murias de Pedredo 
Villar de C iervos—. . 
Villambr 
La Milla'. . . i . 
Oteruelo v • • "•' • • • • • • • • • • 

: Truchas. , . 
Manzaueda..;... .'. 
Quintanilla de Yuso. . . . . 

•••Turoia 
L a g u n a s . . . . . . . . . : . . . . . . . . 
Val de San Román 
V a l d e r r e y . . . . . . . . . . . . . 
Barrientos.v 
Carillas 
Villagaton.. 
Barrios do Nistoso 
Regüejo y C o r ú s . . - . . ; . . 
V i l l a m e j i ' L — . . . . . . . . 
Sueros.. 
Estébauez 
Santibañez 
Navianbs. 
Grajal 
ídem. . ' . 
Rivera. 
Zuares. 
Bustillo 
Crisuela 
Felechaves 
Pinilla 
Torneros 
Cebrónes . .' 
San Martin 
Robledo 
Pozuelo 
Allobar 
Quintana y Congosto.. 
Palacios 
Herreros 
Regueras 
Riego 
Castrotierra 

" Toral.-.-.: 
Koperuelos 
Vaicabado ." 
Pesadilla'... 
Veguellina 

Nombre de loa Maejitros. 

D." li mbelina Alonso 
D. Francisco García U n z ü e . . . . . . . 

Concepción Hermida 
Leonor Revuelta 
Evaristo Crespo 
Nicanor Alvarez (interino) 
Francisco Rodríguez 
Domingo Morón 
Pió de Llano 
Leandro Martínez 
Julián Canseco 
Agus t ín Géiio 
Juan Manuel S á n c h e z . . . . . . . . 
Valentín Castrillo 
Angela Teresa García 
Félix Alvarez. 
Clemente Suarez 
Leandro Bardon 
Justo Blanco.. 
José Calvo 
Nicolás Prieto. 
Faustino C e p e d a n o . . . . . . . . . . . 

Juan Morán (interino) , 
Juan Sierra 
Santiago del Palacio (interino)-
Miguel Prieto.. 
Simón Martínez 
Isidro Pérez 
Joaquín Martínez 
Pedro Barrallo. ..':• 
Manuel G ó m e z . . . . 
Saturio Alonso.. 
Matilde Cansado 
Pib Fernandez.. 
Gertrudis M a r t í n e z . . . . . . 
Víctor Alvarez. 
Juliana Martínez • 
Florentina Sánchez . . 
Emeterio Gómez 
Aurelia Calvo. 
Manuel Fernandez 
Bibiana López. 
Julián Aliar. 
Eugenio Blanco.. 
Domitila Alvarez 
Simeón Cabeza 
Dionisio Pérez. 
Ubaldo Otero. 
Domingo Alija. 
Andrés Huerga 
Valeriano C a d e n a s ; . . . . . . . . . 
Víctor B o r r e g o ^ . . . . . . . . . . . . . 
Marta O r d i s . . . . . . . . . . . . 
Blas Alegre 
Francisco Vidal. 
Manuel Morán 
Casimiro Fustel. 
Domingo Fernandez. 
Maria Villatnandos 
Victorio Vecino. 
Silvestre Rodríguez 
Maria Villa 
Cándida Ramírez 
Venancio Mateos. 
Alejo Alonso...'. 
Salvador González 
Agustina Garcia. 
Santos Cansado 
Bernardino Prieto. 
Ceferino Alfayate 
María D. Florez 
Isabel Escudero... 
Lázaro Prieto. . 
Antonio Vidales 

IMPORTE 
reeibido 

por c&da UDO 
de ellos.. 

29 80 
5 96 

76 63 
76 63 
92 66 
92 66 
76 63 
70 39 
67 72 
70 39 
92 66 

101 57 
108 69 
108 69 
67 72 

109 70 
77 52 
77 52 
92 66 
70 39 
76 63 
61 48 

101 57 
• 50 79 

5 64 
76 63 
67 72 
76 63 
83 75 
67 72 
67 72 
67 72 

108 70 
77 52 
70 39 
92 66 
92 66 

101 57 
101 57 
83 75 
77 52 
92 66 
67 72 
76 63 

108 70 
70 39 
67 72 
30 85 
67 72 
33 86 
33 86 
67 72 
67 72 
92 66 
61 48 
76 63 
«7 72 
76 63 
92 66 
70 39 
67 72 
91 77 
66 82 

108 70 
83 75 
77 52 
61 48 

101 57 
70 39 
70 39 
92 66 
76 63 
76 68 
77 52 

Santa Elena 
Vil lañueva 
jQtgíuéio 
SantST Coloraba 
Valdefuehtes. 
Valdesandinas . 
Huerga de Frailes 
Urdialés i : .' 
San Pedro D u e ñ a s ; . '., 
Mansilla 
Zambronc inos . . . . . . . . . . . 
Villaestrigo 
San Pedro Bercianos . 
Villamontán 
Fresno;' 
Posada 
Villazala 
Armunia 
Trobajo del Cerécedo 
Carrocera 
Otero de las D u e ñ a s . . . . . 
Cimanes 
Velílla 
Chozas 
Antimio 
Villar de Mazarife 
La Seca 
Campo y S a n t i b a ñ e z . . . 
Gradefes 
Val do S. P e d r o . . . ; . . . . . 
Valduvieco 
Santibañez de Rueda . 
Cifuentes. 
Valporqiiero 
Garrafe 
Pedrun 
Manzaneda 
Riosequino....'. 
Los Vil laverdes. . . . . 
Palacio. 
Rioseco 
Espinosa 
Santorenia 
Quintana 
V i l l a ñ u e v a . . . . . . . . . . . . . . 
S. Andrés .".'.'. 
Ferral 
idem.. 
Sariegos 
A z a d i n o s . . . . . . . . . . . . . . . 
Carbajal ; . . . 
Valdefresno . . . . . . . . . 
V i l l a v e n t e . . ; . . . . . . . . . 
Arcahueja...' .; 
Santibañez de Porma. . . . . 
Valverde..: . . . . . . . . 
Montejos . . . . . . . . . . . . . . ' . ." 

: idem . 
¡ Fresno 
¡ Vega de Infanzones^....... 
i Grulleros 

Vegas 
! Cerecedo . . . ' . ' . . 
i V i l l a ñ u e v a . . . . . . . . . . . . . . 

'Vi l lafráela . . . 
Villadangos 
Celadilla. . . . . 

j V i l l a q u i l a m b r e . . . . . . . . . . . 
Navatejera 

I Víllasinta 
; Villárrodrígo 
; Villasabariego 
' V a l l e . . . . . . . . . . . . 

V i l l a f a ñ e . . . . . . . . 
Mansilla Mayor. 
Onzonilla.. 
Vilecha 
Villaturiel 
Los Valdesogos 
Víllarroañe 
Las Omañas '. 
Mataluenga 
San Martin de la Falampsa. 
Fasgar 
Villañueva de Omaña 
Murias de Paredes 
Senra y Lazado 
Villabandin. 
Posada 
Salientes 
Susañé 

. Lorenzo Hernández 
Fabriciano Martínez 
Manuel González 
Bernabé Falagan.. 
Pablo Domínguez 
Manuel Mata . : 
Domingo Rodríguez . 
Santiago Cuervo.%.. . . . >; 
Vicenta; F e r n a n d e z . . . . . . ; . . ; 
Marcos Alfayate .". . . . . • : ; . . ' ; 
Eugenia H e r n á n d e z . . . . . ' . . . . 
Maria Ramírez 
Esteban Burdiel 
Abundio Villasol 
Teresa Parrado . 
José María Celada 
José Lorenzo Bustos 
Pedro' Crespo 
Nicolasa Saldaña. 
Eugenio A Í v a r e z . . . . . . . . . . . . 
Gregorio Alvarez ;. 
Isidora G ut i érrez . . ; .';.. , 
Gervasio B l a n c o . . . . . . . . . 
Pedro Alonso....'.'. . . , . . . . . . . . 
Julián R o d r í g u e z . . . . . . . . . . . . 
Balbino Otero. . . . . . . 
Basiliano Alvarez 
Maria Dolores Barrientes... . , 
María V a l l i n a s . . . . . , 
Rupertá Alvarez. 
Pedro Crespo 
Juan Fernandez. , 
Juan A v e c i l l a . . . . . . . . . . . . . . 
Andrés Llamazares . " . . . . . . . . 
Restituto Blanco 
Agustín Boñar . . . . . . . . . 
Laureano R o d r í g u e z . . . . . . . . . 
José Lorenzo de San Luis. . . . 
Canúta G u t i é r r e z . . . . . . . . 
Elias Rubio . 
Manuel Arroyo 
Francisca V a l e r a . . . . . . . . ' . 
Isidro Fernandez 
Laureano Fuertes ; . . 
Emilia Herrero.. . 
Julia'Alvarez . . . . . . . . . . . 
Marcelino Alvarez..'.';.'':.... 
Oumersindo Fernandez 
Felisa Plaza 
José Delgado . ' . . . . 
Gregorio Pérez 
Manuel Alvarez. •. 
Quintín Cármenes . . . . . . . . 
Lució Fernandez. . . . . . • ' . ' . : 
Salvador L ó p e z . . . . . . . . 

. Buen'aventura Alonso . . . . . . 
José Rubin. / . 
Andrés P é r e z . ; 
Elias Fernández 
Delfina Suarez; 
Gregorio Soto 
Bonifacio del Valle . . . . . . . . . 
Delfina Suarez. 

. 'José. .Laso;;.; . 
Pedro Rodríguez. ; . . 
Antonio Chamorro 
Faustino Fernandez 
Rosendo E s c a n c i a n o . . . . ; 
Lucas'Barrientos..... . 7 . . . . 
Urbano Boñar 
Rogelio Barrera, 
José González 
Julián González 
Maria del Amparo González . 
Electo García ' 

. Tíburcio García Solía , . 
Juan Centeno.. : 
Santiago Benavides 
Pedro Blanco 
Feliciano Rey 
Restituto Garcia 
Manuel González 
Bernardo Fernandez 
José-Rubio 
FelipeGutiérrez. 
Honesto González 
Antonio González 
Emilio González 
Juan Manuel García 
Gabriel Escudero 
Manuel de la Calzada 

101 57 
61 48 
76 63 
70 39 

101 57 
92 66 
70 39 
92 66 
61 48 
70 39, 

101 57 
70 39 

. 101 57 
101 57 
67 72 
83 75 

101 57 
73 95 
67 72 
92 66 
76 63 

8 45 
70 39 

108 70 
76 63 

. 76 83 
83 75 
67 72 

108 69. 
108 69 
83 75 
76 63 
77 52 
83 75 

101 57 
101 57 
76 63 

-76 63 
76 63 

, 76 63 
' 92 66 

67.-72 
108 70 
77 52 
83 75 

-101 57 
' 30 \ i 

37 62 
.86 42 
67 72 

•-70.39 
' 101 57 
- " 76 63 

70 39 
76 63 

108 70 
' ; 74 07 

3 45 
61 48 

• 47 40 
. 70 39' 
. .101 57 

" 40 87 
76 63 

. 70 39 
61 48 
67 72 

101 57 
32 35 
76 63 

.. 76 63 
108 70 
76 63 

101 57 
' 101 57 

108 70 
76 63 

101 57 
76 63 
70 39 

101 57 
61- 48 
67 72 
76 63 
76 63 
67 72 
92 66 
83 75 
76 63 
67 72 
70 39 



Vegarienza 
Sosas del Cnmbral . . . . 
Manzañéda 
Marcan . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cirujalesl 
Villar de Santiago 
Sosas dé Lacean». 
Los R a b a n a l e s . . . . . . . . . . . . 
Biotctiro 
Robles dé L a c e a n a . . . . . . . . 
Villaseca de Laceana 
Oraiiorr,. 
V a l d e s a m a r i o . . . . . . . . . . . . 
Los Barrios . 
Mallo i . . . . . . 
P o r t i l l a . . . : . . . . . . ' . . , 
. C a b f i l l á n é s . ' . ; . . . . . . . . . . . 
La C u é t á . . . . . " 
Campó la L o m b a . . . . . . . 
R o s a l e s . . . ' . . . . . . . 
L á n c a r á v : . . . . . . . . . . 
A b e l g a s : . . . . • . . ' . 
Caldas. 
O b l a h o a . ' . . . . . : . . . . . V . . . 
Biolagd i V. I . . ' . . . . . . . . 
T o r r e b a r r i b . . . . . . . . . . . . . 
S a l c e ' . . : 
La Urz . ; . . . . . . 
Santa María de Ordás. . . . 
Ca l l e jo1 . . . . . . . . . . . . . . 
Soto y Amio . . . . . . . 
Canáles. ¡ i : . . . . . . 
C a m ' p o s á l i n a s ' . ' . . : . . . . . . . 
V i l l a y u s t e ; . " . . . . . . 
Vi l larrodr igp . ; . . . ; . . . 
Santa Marina y Torre' . . . . 
Rodanilloi. . . . , . . 
Losada . . ; . ; . . 
Vinales . . . . . . . 
Beniiza 
Pombriego . . . . . i . . . . . 
Oréllán . . . . . . . . . . . . . . 
Castrillo dé Cabrera . . . . . . 
Odollo.. 
Turienzo Cas tañero . . . . . . 
San.Pedro Cástaflero : . . . . 
Congosto . . V . . . . 
San M i g u e l ¿ 1 i . . . . . . . . 
Robledo. de Losada . . . . . . 
Encinédo . ' . . . . . . . : . . . . . 
La Rivera . . . . . 
E l Vallé y T e d é j o . . . . . . . . 
Igüéfm . . .v.':. ¿ . . . . . . . '; 
Tomb.rio dé Á'rriba ¡ . 
Fresnedo;..,. . . .'.I;:.. 
Tremor de A r r i b a . . . . . ' . . . 
Carucedo.'....: ¿ . . . . . . . . . 
San Cris tóbal ."; . . . . ' . . 
Espijjfso.. i . . ' . . ; . . . . . 
Compludo.v. 
Riego de Ambroz . . . . . . . 
Paradasolana. . . . . . . 
Robledo de las Traviesas . 
Añilares . • . . r . V r . . . . . . . 
Sorb'eda..: .: 
Campo; ; 
C o l ú m b r i a n o s . . . . . . . . . . . 
San Andrés 
Ozuela.-. 
Priaranza. . ."'...... 
Santállá y Rioferreiros... 
San Juan de Paluezas . . . . 
C a s t r o q a i l a m e . ' . . . . . . . 
Salas de la Rivera.. . . . 
San Pedro de Trones 
San Esteban de Valdneza. 
Vil lahuevá . . . . . . . - . 
San Clemente ' . . . . . . . . 
Valdefrancos..; 
Colinas . ; 
Librán y P a r d a m a z á . . . . . . 
Tombrio de Abajo. . . . . 
Acevedo.. . . . 
Boca de Huérgano 
Barniedu 
Valverde 
Buron ' . . ' . . . 
Lario 
Vegacernéja 

DA-Enfrasia Alvarez. 
D. Guillermo Mallo. , 

Victorino A l v a r e z . . . . . . . 
José Maná Calzón 
Manuel González . 
Felipe Alvarez. 
Ramiro López 
Pátrició G o n z á l e z . . . 
Manuel Prieto; . 
Ana Rosalía Riesco 
María Sevilla 
Faustino Mallo . . . 
M i g ú e r G a r c i a . . . . . . . 
Celestino R o d r í g u e z . . . . . . 
Leonardo G á r c i a . . . ' . . 
Melchor Fernandez ; . ; . . . . . . . 
José Fernandez... 
Gregorio Rubio 
José García. 
José B e l t r á n . . . . . . . . . . . . . . . . 
Francisco García. 
Eduardo Ordoñez 
Celestino ( J u i r ó s . . . . . . . . . . . . 
Rafael A l v a r e z . . . . . . . . . 
Emilio" Alvarez 
Floféñtirió Alvarez; 
Céferinb Bardón 
Vicébtft del Fueyo. 

\Vict6r Suarez 
Rufino A. Hidalgo . . . . . . . 
Máximiná Lopéz. 
Javier ;Alyaréz ; 
Carlos O r d á s . . . 
J o s é Alvarez.. 
Patricio D i e z . . . . . . . . . . . . . . . 
Feliciano C a n t ó n . . . . . . . . . . . . 
Agueda Paramio Yamiaraa.. . . . 
Segundo' Toribio Alonso 
DÓmingé García 
Valentín Eloy Rámidn . . . 
Benito Mendez'Garcia..... 
Matilde Gonzale?.Aristoréna. 
Manuel García Fernandez... 

'Jos'é'Alvarez García '. . 
Frimcisco Quíjano Ayos 
Dámaso Gárcia Sabugo 
Celestino Vega Jañéz 
Anácleto Olivera Méndez . . . . . 
Máximo Riésco Cruz. . . . . . . . . . 

. Enriqueta Juáña Expósito . . . . 
' Añtbnio'Diez'Alónso . . . . . . . . . . 

Mariano Fernández Alvarez . . . . 
Gertrudis L ó p e z . ; . . . . . . . . . . - . . ' 
Céferíno Bardon Alvarez . . ; . 
Emilia P é r e z . . . . . ' . . ' . . . . . 
Juan Manuel Fernandez . . . . . . 
Juan Bautista Sánchez . 
Antonino Pérez y Peres.;. 
Angel Rodríguez del Pá lac io . . . . 
Constantino Viléla.Fernández. . 
Genaro del.Rib R o d r í g u e z . . . . . 
Domingo D o m í n g u e z . . . . ; . . . . 
Eugenio Rebague, Alvarez. . . . . 
Manuel M a r t í n e z . . . . . . . . . . . . . . . 
Anacléto Rubio y G a r c í a . . . . . . 
Fél ix Feráándéz Nuüez . . ' . ' 
Justo Fernandez G o n z á l e z . . . . . 
Angel María Bardon . . . . . . . . . 
Cesáreo Gómez Gárcia . , . . ' . . . . 
María de los Dolores Fernandez 
José María M a l l o s . . . . . . . . . 
1 Julián Bardón.. . 
María Encarnacipn Reyero. 
Cqnstántinó Mártiñéz ;. 
Genaro Gómez Voces 
Honorato Bardon Fernandez... 
Tomás del Rio E s t é b a n é z . . . 
Santiago del R i o . . . . . . . . . . 
Rogelio Tahoces Vallinas... 
José Rubio Alvarez . . . . . . . . . . 
José M a r i a G a r c i a . . . . . . . . . . 
Mariá del Pilar Alvarez 
Pedro Alvarez . 
Celsa Fernandez 
Pedro Ruiz 
Francisco G o n z á l e z . . . . . . . . 
Manuel Pagin.. 
Agust ín Pérez . . . 
Lorenza Alvarez. 
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70 39 
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70 39 
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.70 39 
70 39 
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67 72 
70 39 
77 52 
70 39 

101 56 
70 39 

101 57 
108 70. 
76 63 
76 63 
61 48 
76 63 
83 75 

Cistietna... . 
Sabero. . . . . 
Vidanes 
Santa Olaja.. 
CofiñaL 
Sollo . . . . . . 
Maraña. 
Soto; Sajambre. 
Posada 
Idem. . . . . . 
Santa Marina. . 
Prado . 
Tejerina, 
Renedo 
Taranilla 
Perreras 
La Mata 
Reyero 
Pallide. 
Pedresa 
Escaro. 
Lois...;.. - '• 
Salamón' . 
Húelde 
Valderrueda 
Morgovejo 
Villacorta. 
V e g a m í a n 
Herreras. 
Villayandre 
Argjovejo 
Aleje...; . . . . 
C o r n i é r o . . . . . . . . . . . . . . . 
Bercianos 
Calzada 
Canalejas.. . . . . 
Castromudarra . . . . . . . . . 
Castrotierra. 
Cebanico 
Mondreganes . . . . . . . . . . 
Vallo de las Casas 
Cabillas de Rueda.. . . . . 
Villapadierna 
San Pedro Valderaduey. 
E l B u r g o . . . . . . ; 
Idem ; . 
Las Grañeras . . . . . . . . . 
C a l z a d i l l a . . . . ; . ; . . . . • . 
San Pedro las D u e ñ a s . . 
Gordaliza. 
J o a r a ; ; . . . . . . . . . . . . . . . 
San Martin de la Cueza. 
San Miguel. 
La Vega de Almanza... 
Carrizal 
Sahelices del Rio 
Santa Cristina 
Idem. 
Matallana 
Valdepolo . . . . 
Quintana del Monte 
Sahelices del Payuelo.. 
Quintana de Rueda 
Vallecillo 
Villamizar 
Santa María del Monte.. 
Villacintor 
Villamol 
Villacalabuey 
Villamoratiel., 
Villaselán 
Santa Maria del Rio 
Valdavida. . . . ; . . . 
Villaverde Arcayos 
Villazanzo 
Renedo 
Villavelasco 
Benazolve. 
Villalobar 
Cabreros 
Campo 
Bariones 
Cubillas 
Gusendos. 
Izagre 
Alyíres 
Matadéon.. 
Castrovega 
Pajares 

. Juan Manuel Tejerina 
Cecilio Tegerina 
Raimundo Diez 
Modesto Tegerina 
Vidal González. 
María Mozo 
María del Cármen Hernández. . 
Cirilo Diaz 
Daniel MuSiz 
Juan Castaño 
Maria Canella 
Juan Turienzo 
Justo García 
Cecilio Diez 
Juan Cuevas 
Pedro Rodríguez 
Manuel Turienzo 
Domitila de Robles 
Carlos González 
Baldomero Rojo 
José Gómez 
Silverio Muñíz 
Eulogio Balbuena 
Epifáneo Muñíz. 
Julián Crespo 
Cándida, Domínguez 
María.Barríentos 
Juan Hurtado 
Santos González 
Cástor Ibañez.'. 
Pedro González 
Francisco Menendez 
Alonso Martínez. 
Julián Pérez 
Santiago Fernandez 
Felipe del Blanco . . . . . . 
Juan Diez.. 
Vicente Santa M a r t a ; . . . . . 
Segundo González . . . ¿ . V v : . . . 
Marina G a r c í a . . . . . . . . . . . . . . 
Pedro" Garcia . . . . . 
Pascual González 
Mariano Rodríguez. 
Miguel Rodríguez 
Isaac Fernandez...'.• 
Umbelina Alonso . . 
Venancio Alvarez. . ' ; . . . 
Fé l ix Reyero 
Victorio Gordaliza. 
Julio Gorcia ; . . . . . . 
José Delgado.. 

. Tomás San Martin. 
Manuel Gai'ciá 
Mariano González 
Antonino Lucas 
José Truchero 
Frutos Muñiz 
Fructuoso Colinas 
Francisco Mendoza 
Juan Benito Fernandez 
Melchor Gutiérrez. 
Agapito Gil 

. Santiago Bernabé Alonso 
Maria Soledad Colmas 
Eunrenio de la Fuente , 
Isabel Alonso.'.'. 
Pablo Serrano. 
Teodora Martínez 
Maria Dolores; '.. 
Florencio Turienzo 
Gabino Fernandez 
Francisca Peñin 
Cosme Arias 
Daniel Rodríguez 
Francisco Calvo 
Josefa Fernandez 
Joaquín Alvarez 
Antonio Fernandez 
Jesusa tiosalia Revollo 
Maria González 
Esteban Calvo 
Toribio Redondo 
Fortunato Muñiz 
Dámasa Gallego •.... 
Teodosia Villaverde .... 
José Carrera. 
Consolación Tejedor 
Angel Morán 
Vicente Prieto 
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Valdesaz 
Morilla. 
Santas Martas 
Reliegos .' 
Villamarco .'. 
"Valdemora 
Valdefuentes 
Palacios 
Villibafie 
T a l verde. ¡ 
-Alouetasi 
Villaoé 
Villacarviel 
VillanueTa 
Falanquinos 
Colle 
Grandoso 
Oville 
Cármenes 
Canseco. 
6 é t e . . 
Genicera 
Villanueva de Pontedo... 
Buiza 
Los Barrios 
Géras. 
La Vid . . 
Peredilla 
Santa Lucia 
La Ercina 
Barrios de las Arrimadas . 
Fresnedo. 
Sorribos / 
Candanedo 
La Vecilla. 
Matallana 
Orzonaga 
Robles 
Foutun. 
Busdongo 
Casares, 

' Camplongo 
Barrio de Ambasaguas.. 
Barrios de C u r u e ñ o . . . . . 
Lugueros 
Tolibia de Abajo 
Tolibia de A m b a . . . . . . . 
Redi puertas 
Aviados 
V e g a c « v o r a , . 
Talporquero 
Vegaquemada 
Lugaii 

•Palazuelo 
- Mata de la Riva 

La Los i l la . . . 
Valdeteja.. 
Magaz 
San Juan 
Balboa 
Cantajeira 
Barjas 
Busmayor 
Berlanga 
Langre 
Narayola 
Lumeras 
Villaverde 
Villamartin.. . . ' . 
Ornija 
Caáafresnes 
Paradela 
Fontoria 
Paradaseca 
Campo 
Prado 
Chano 
Pórtela 
Sancedo 
Ocero. 
Parada 
Paradela 
Burbia 
San Pedro 
Sésamo 
La Faba 
Gestoso 
Castro 
Villadecanes 
San Martin 
Valtuille de Abajo; 

. Mauricio de la Vega 
Victor Borrego.. 
Ramón'Moreno 
María Rozada 
Herminia'Diaz 
Francisco Rodríguez 
An tonino Ruiz 
Bernardo C a s a d o . . . . . . . . . . . 
•Juan González 
Pablo Fernandez. 
Bartolomé Parrado;.. . . . . . . 
Andrés Delgado 
Alejo Alvarez. 
Facundo Barrenada 
Pablo (ionzalez 
Justo Arias; 
Maximino Fernandez 
Ramira Gurcia.-
Ana María García 
Francisco R o d r í g u e z . . . . 
Juan Diez 
Celestino Fernandez..-....... 
Cándido Domínguez 
Balbina Valtuille.. 
Juan Rodrigo A l v a r e z . . . . . . 
María del C. Hernández 
Justo Diez 
Lorenzo Diez. 
Gregorio Fernandez 
Mana Soledad Carr i l e s . . . . . . 
José Pérez 
Manuel Rodríguez 
Francisco M i r a n d a . . . . . . . . . 
Hermenegildo González 
Fidencia Muñoz 
Isidro Garcia 
Isidoro Alvarez 
José Suarez 
Lorenza S u a r e z . . . . . . . . . . . . 
Adela Villa.. 
Felipe Morón 
Marcelino R o d r í g u e z . . . . . . . 
Mariano González. 
Roque Castro 
Pedro Garcia... 
Maria C. Diez. 
Celestino Fernandez.... 
Emiliana Garcia González . 
Marcelo González 
Bernarda Barrio 
Regina Perrero Rojo 
Félix Vicente de Miguel.. 
Félix Balbuena..... ¿. 
Celedonio Rodríguez i 
Imelino Sancho 
Micaela Dolores Nuüez 
Aureliano Diez 
Eugenio Balboa 
Domingo Alfonso 
Francisco Gómez 
Domingo Mouriz 
Teresa Rodríguez. 
Autonino Cobos 
Urbano Martínez 
Marcelo Diez 
Cruz Acevedo 
Gregorio Garcia 
Domingo Blanco 
ManueF Alvarez 
Rosa Martin 
Ludivino Quirnga 
Francisco Pozo... 
Joaquin Garcia ¡"í . . . 
Concepción Otero . . , 
Esteban Alvarez ¡". 
Manuel López »•.'•..•, 
José Alvarez . . . . 
Magin Pérez 
Primo Guerrero 
_ustaquio Arroyo 
Pablo Gómez 
Gaspar Bello 
Antonio Rodríguez 
José Rabanal 
Antonio Berlanga 
José Teijon 
Serafina Reboleiro 
Melchora Muñiz 
Florencio Garcia 
Silverio López 
Francisco J . Lobato 
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Valtuille dé Arriba ID." Marcelina Rodríguez 
Sobrado. ; | • Dipnisip^Franco. 
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i • ' IMPORTE DEL LIBRAMIENTO..1. 

101 57 
108 70 

34.191 37 
983 81 
44 27 

35.219.45 

León 28 de Febrero de 1893.—El Gobernador-Presidente, Alonso Ko-

OFIOINA.S DE HACIENDA. 

INTERVENCION DE HACIENDA 
. DB LA PROVINCIA DE LEON 

Habiendo sufrido extravio la car
ta de pago del depósito en metálico 
por la tercera parte del 80 por 100 
dé Propios, perteneciente al Ayun-, 
tamiento de Toral de los.Guzmanes, 
importante 2.528 pesetas 35 cént i 
mos,constituido en esta Sucursal 
en 16 de Agosto de 1887, con los 
números 49 de entrada y 38 de re
gistro respectivamente, se previene 
á quien la hubiere encontrado sé 
sirva presentarla en esta Oficina; 
eu la inteligencia, de que transcu
rridos dos meses desde la publica-
ción de este anuncio, quedará nula 
y sin n ingún valor con arreglo á lo 
dispuesto en el art_24 del Reglar 
mentó de la Caja general de Depó
sitos. 

León 7 de Marzo de 1893.—El In
terventor, Luis Herrero. 

_ JUZGADOS. 

D. Federico Blanco Olea, Juez mu
nicipal suplente dé esta ciudad, 
encargado del Juzgado por estar
lo el propietario del de primera 
instancia. 
Hago saber: Que á instancia de 

D. Tomás López Moráu, vecino de 
esta población, so lia seguido en es
te Juzgado juicio verbal contra don 
Tomás García Diez, vecino de Villa-
obispo, sobre otorgamiento de es -
critura pública, en el cual recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia—En la ciudad do León 
á cuatro de Marzo de mil ochocien
tos noventa y tres, el Sr. D.Mariano 
Rodríguez Balbuena, Juez munici
pal de la misma: habiendo visto el 
precedente juicio verbal civil, se
guido entres partes: de la una don 
Tomás López Morán, casado, mayor, 
de edad, labrador y vecino de esta 
población; y de la otra, D. Tomás 
Garcia Diez, vecino de Villaobispo, 
demandado por el primero, para que 
se le obligue á otorgar la correspon
diente escritura pública de la ven
ta de un terreno que fué armado pa
ra molino, sito en la calle del Par
que de esta ciudad, procedente de 
la testamentaria de D. Miguel Ló
pez Panizo, cuya finca señalada con 
el número sesenta y seis del inven
tario, fué adjudicada para pago de 
deudas, y en tal concepto, enaje
nada por el pagador dé las mismas 
y testamentario demandado, á quien 
el demandante comprador entregó 
el precio de doscientas .pesetas, sin 
que le haya provisto de titulo ni 
resguardo alguno; por ante mi, Se
cretario, dijo: 

Fallo: Que debo condenar y con
dono en rebeldía á D. Tomás García 
Diez, á que otorgue al demandan
te D. Tomás López Morán, la escri
tura de venta del terreno sito en la 
calle del Parque de esta ciudad, pro

cedente de la testamentaria de don 
Miguel López Panizo, y además con
deno á dicho demandado eu las cos
tas deeste juicio. Asi por esta sen
tencia definitivamente juzgando, lo 
pronunció, mandó y firmó el expre
sado Sr. Juez, celebrando audiencia 
eu el día d é l a fecha, de qué yo-Se
cretario, certifico.—Mariano Rodrí
guez Balbuena.—Á'ute mi, Enrique 
Zotes;» 

Y para insertaren él BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, én cumpli-
miénto de lo prevenido én el ar
tículo doscientos ochenta y tres de 
la.ley de Enjuiciámiéntó civil, para 
que sirva de notificación.al deman
dado D. Tomás García Diez, es el 
presente, firmado en el Juzgado 
municipal de León, á seis de Marzo 
de mil ochocientos noventa y tres. 
—Federico Blanco Olea.—Ante mi, 
Enrique Zotes, Secretario. 

ANDNOIOS PARTIOOLAHBS." 

Se. hace de varios quiñones de 
fincas de la propiedad del Excelen
tísimo Sr. Conde'dé Peñaranda de 
Bracamonte. 

E n Villafrnela dé l Condado.—'Di]. 
Ibs que llevaban Juan Robles y com
pañeros.—Herederos de Juan sMler. 
— Benito Fernandez. — Francisco 
'Yugueros.—Ruperto é Hilario Ló
pez.—:Serafin Nico lás .— Cayétano 
Garcia.—Pedro Serrano y. Faustino 
Robles^—AntóDÍo Viejo" y .Miguel 
González.—Pedro Rodríguez y José 
F. Tascon. — Andrés González y 
compañeros. — Serafín Nicolás . — 
Blas Mirantés.—Benito Fernandez. 
—Tomás Serrano y compañeros.— 
Hermenegildo Valdurgo y compa
ñeros.—Herederos de José Fernan
dez.—Ramiro Bardal.—Amalio Ro
bles.— Dionisio Valdesogo.—Jesús 
de Julián Mirantes'.—Francisco Ló
pez y-Clemente Diez.—Isidro Aller 
Bardal.—Tomás Serrano,—Blas Mi
rantes.— Cayetano Garcia. — Joa
quín Robles. 

; En Barrillos de Curueito.—Isidro 
Cuesta y compañeros, y Jorge y 
Juan Alonso. 

I En Qallegos de Curueñó.—Diego 
, Getino.— B a r t o l o m é González y 
| compañeros. 

E n Pardeshil.—Pedro Fernandez 
i y compañeros.—Pedro Bayon. 
| En ¿ t e m o de Nuestra Señora.— 
I Mateo Fernandez.—Tomás Ferre-
i ras.—Francisco González y otros. 
I En Am&asagvas.—Tomáa Ferre-
1 ras.—Pedro Martínez.—Juan Mar-
| tinez. 
i " E n Vegas del Condado.—Ramón 
i Gago y compañeros.—Catalina Cas-
' taño y compañeros.—Marcelo Ro-
i bles y compañeros.—Inés Suarez. 
I Para tratar de dichos arriendos, 
; verse con el Administrador de Su 
! Excelencia, D. Epigmenio Busta-
! mante. Abogado, plaza del Castillo, 
¡ L E O N . - ' 

Imprenta de la Diputación provincial. 


